
NUM. 270.—SABADO 12 DE NOVIEMBRE DE 1898.

goleíitt^®#cial 

os LA

ta^YiaSIA BB CWB®BA
^^tlaalo 1,** Las lajea ebllgarinea la Paalnaala, üUa 
■81«aras y Oanuiaa, í loa veinte dlae de an pronmlgaoión, 
® en el lea no as diapaaieae otra cosa. Se entiende hecha la 
’•omnlgaeión el día en que termina la iDaaraión de la ley 
«A la 9aeeta tñcial.
^^^l-B.e La ignoranoia da laa leyoa, ne ozona a de an 

leyea no tandrin efecto retroactivo, ai no
“•puaiaron lo oontrario. (Oddiye civil vigenit)
. ^ Aeal decreto de 4 de Suero Ue 1888 y la Beal orden 

o da Agosto de 1091, diaponen no ae otorgne por las cor- 
jotocionas provinciales al municipales ningdn documento 
la **®Í‘*'®'* *tn que leu, rematantes presenten tos recibos 

j ®^ satisfecho los derechos de inecraí¿n de loa anun- 
*99 da lubastas en la &aetta da Madrid y Bo Lería Ociciál
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Fonaa nn Cdnnona regatar.
Un mes.4
Trimestre..............................11 86’
Seis meses. ....................  22 60
UnaBo. . . . . . 48 ,

ÆBwtro malle, dO üntteao* Be patata.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTÜ.—tnmediatamente que los Bres. Alcaldes! 
y Beoratarios reciban este “BOLETIH„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de co a tambre, donde permanecerá |
hasta el recibo del número siguiente j

Lu Leyea, Órdenes y anuneios que ee manden publicar 
en loa Soltiintt Ofieiaitt ee han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionado# periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 18&4J.
Lot seBoret Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

raspontahilidad, de conservar los números de este Eolttin, 
coleocionadot para su encuademación, que deberá varifi- 
oaiBeal final de cada alio.

Adtsvtssoia. Conforme con la condición d,* del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se inserterá 
ningún edicto ó anuncio que sea á in sisncía de parte sin 
qae abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raión de 2b céntimos por linea A 
pana a» ella, y la venta de números sueltos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

taeueis íti Ciisejí le liiiislni

(Gacela de! 10 de Noviembre.)

98. MM. el Rey y la Reina Re

gente ^Q. p^ Qj y A^gusta Real 
íaiuilia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de fomento

KEAL ORDES 
^,^ioio. Sr.: En onmplimiento de Io 

®>he8to en el artículo 4.’ transitorio 
¿?. ^®^1 decreto da 13 de Septiembre

®o; á propuesta deis Comisión es- 
‘jn**'**' ^orabrada por Beal orden del 
^¿del^ tnismo mes, y de oonformidad 

" *1 dictamen, de la Comisión per- 
‘^®* Consejo de luetroooión 

PUblioaj

jj^'nbre la Ebina Kegente del Reino, 
^ teníij^j ¿ bien aprobar los Índ ices de 
j^^ ®ria8 da las asignaturas de Hootri- 

^^‘^’'^^^^j CaeteHano (primer oor- 
'» ^titmétioa y Contabilidad (primer 

a/*’^' ^sografía(primer careo) y Gim- 
0Uj*^ *^*^*’ Pieioiogia é Higiene (primer 
dai**^^’ ^^f'^^^P°*j''^*®'^^^’ *‘ primer año 
J d’^'^^^° P'^*^ ^® segnada enseñanza, 
ce< ^^®’‘®f Qoe ®e publiquen en la Ga- 
«iai ^^ ^^^^*(^ y demás periódicos ofi- 
drá^'* ^^'^^ honooimiento de los Gate- 
^nio'^^^ ^^ Institatos, á los efectoe del 

”010 citado y personas que poedan 
iateresadae.

íq * ^*®^ orden lo digo é V. I. para 
811'^°^«®’®*®*^*'® y demás efectos. Dios 
daw*^* * ^’ ^' “'ocEos años. Madrid 6 

Noviembre de 1698,—,S«jzoste.

rector general de Instrnción pú

Docínna cristiana

Regla 3.® del art. 4.” del Beat deore
to de 13 de Septiembre: “La Doctrina 
cristiana deba comprender ana mode
rada ampliación de lo aprendido con 
el mismo título en la inatrnooión pri
maria. „

Indice de mat^ias 

Concepto y plan de la asignatora. 
Fe.
Dios y sos atribotoe.
Misterio de la Santísima Trinidad. 
Creación.
£1 hombre y en estado sobrenatural 

en el Para'so.
Caída del hombre y la promesa del 

Mesías.
La Encarnación del Verbo Divino.
La Virgen María, Madre de Dios.
Vida, pasión y muerte de Nuestro 

Señor Jeenoristo.
Misterios gloriosos de su resurreo- 

ción y ascensión á los Cielos.
La segunda venida del Hijo de Dios: 

los novieimes del hombre.
Institnción de la Iglesia.
La Comonión de los Santos y rela- 

cionea de la Iglesia militante, purgan
te y trionfante.

Oración.—El Padre Nuestro, el Ave 
María y la Salve.

Las demás oraciones de la Iglesia. 
Mandamientos de Ia ley de Dies.
Mandamientos de Nuestra Santa Ma

dre la Iglesia.
Santo Sacrificio de la Misa, 
Bula de Ia Santa Cruzada, 
Obres de Misericordia.
Virtudes y peoados, 
Los Santos Sacramentos.
Las Induigenoias.
Consejos evangélicos.
Dones y frutos del Espíritu Santo.
Las Bienaveatnranzae,

Castellano (primer curso)
Regla 1." del art. 4.“ del Beal decre

to de 13 de Septiembre: “En el grupo 
lingüístico deberán ampliarse las no
ciones adquiridas por el alnmno sobre 
el castellano en la íoBtrnooión prima

ria, insistióndose en el primer curso 
sobre Ia prononoiaoión y ortografía 
non frecuentes ejeroioios de análisis y 
de escritura al dictado.,.

Indice de Materias
Concepto y división de la Gramáti

ca.—De la Prosodia en general.—Al
fabeto,—Sílabas.—Palabras.—Acento. 
—Cantidad.—Ritmo y expresión.

De la ortografía en general.—De las 
letras mayúsculas.—Uso da varias le
tras en particular.—De los acentos,— 
De loa eigóos de puntuación y notas 
anziliare8.--ÂbreviatQras más oonmon* 
mente usadas en castellano.

De la analogía en general.
Del artículo.—Su deolinaoión.—Ar- 

tioulo determinado.—Artículo genéri
co o indeterminado.

Del nombre sustantivo.—Sna eoci- 
dentea gramatioalea.

De las varias espeoiee de nombres.
Del adjetivo.—Sos acoídeutea gra- 

matioalss.—De las varias especies de 
adjetivos.

Del pronombre.—Sos accidentes gra- 
ma ti cal 68.—De las varies especias de 
pronombres.

Dal verbo,—Sos clases y accidentes 
gramaticales. — Conjugaciones regula
res oaetellanss. —Verbos anziliares.— 
Verbos regulares, — Verbos irregu
lares.

Del participio.—Sus accidentes gra
maticales.

Del adverbio.-Sna olases,—Modos 
adverbiales.

De la preposición.—Significación y 
uso de las preposiciones separables.— 
Preposiciones inseparables.

Da la oonjunoión.—Sus clases.— Sig
nificación y nao da las conjunciones 
castellanas.

De la interjeroión.
De las figuras de dicción.

Geografía {primer curso).
Regla 2.“ del art. 4,“ del Real decre

to de 13 de Septiembre; "El primer 
curso de Geografía comprenderá la 
Geografíapolltioo-desoriptiva del mun

do, 000 especial desarrollo de la de Es
paña y Europa „.

Indice de materias.
Concepto y plan de la Geografía en 

general.
Medios para su estadio: globos y ma

pas.
Sumaria descripción del aspecto ge

nere! del globo.
Ezplioaotón de loa términos con que 

se designen las figuras geográficas del 
macizo de la tierra.

Explicación de los términos aplica
bles á las aguas marinas y continen
tales.

Breve explicación de la atmósfera y 
de los fenómenos qae en ella se produ
cen para el conocimiento elemental de 
la Climatología,

Desoripoión general de Europa. 
Descripción general de Asia, 
Descripción general de Africa, 
Descripción general de Amá.rioa. 
Descripción general de Oceanía.
Descripción particular de los Esta

dos europeos.
España.—9itaaoión, limites y exten

sión.
Aspecto, accidentés y condiciones 

geográficas de España.
Población. —Raza.—Lengua.—Reli

gión.- Oonetitaoión política.—Orgini- 
zaoión administrative.—División hís- 
tórioa del territorio español.—División 
actnal.—Desarrollo iuteleotual y mate
rial.

Castilla la Nueva.—Provinoiaa que 
la forman: poblaciones importantes.

Castilla la Vieja.—Provincias de que 
consta: poblaciones importantes.

León.—Provincias que le forman: 
poblacioaes importantes,

Extremadura. -Provincias quels for
man: poblaciones importantes.

Galicia.—Provincias que le oonsti- 
toyen: poblaciones importantes.

Asturias.—Poblaciones importantes 
de su única provincia.

Provincias Vascóngadae.—Su des- 
oripoión: poblaciones importantes.

Navarra.—Poblaciones importantes 
de su única provincia.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLSTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Aragón.—ProvinoîiiS d« que ooDstB: 
yoblaoioiiea importantes,

Catalnfia. — Provinoiaa que la for
man: poblaoiones Importantes.

Valencia,—Previnoiaa de que consta: 
poblaciones importantes.

Moreia.—Provincias qae la oonstí 
tuyen; poblaciones importantes,

Ândaloola.—Provinciae de que cons
ta: poblaciones importantes.

Islas adyacentes á Espafia,— Des 
oripción geográfica y poblaciones im 
portantes de las Baleares y Ganarias, 

Posesiones espaflolas.—Daeoripoión 
y poblaciones importantes de las mis 
mas.

Portngal,—gomal ¡o estadio político- 
descriptivo de este Estado.

Francia.—Descripción geográfioo- 
politica de Francia.

Descripción geográfico-politica de 
Italia.

Descripción geográfico* política de la 
Península balkánica.

Desoripoión geográfico política de 
Austria-Hangría.

Descripción geográfioo-polltioa de 
Soisa.

Descripción geográfino-poHtioa de 
Alemania.

Daacripoión gsográfioo-polltioa de 
Bélgica.

Descripción geográfioo-polltioa de 
Holanda.

Descripción geográfioo-polltioa de 
Dinamarca.

Desoripoión geográfico política de 
Sneoia y Nornega,

Descripción geográfico-política de 
Bnsia.

Descripción gaogrófiao política de 
Inglaterra.

Desoripoión geográfioo-polltioa de 
los pequeños Estados europeos.

Descripción partionlar de los Estados 
asiáticos.

Desoripoión partionlar deles Estados 
africanos.

Descripciónpartionlarde los Estados 
americanos.

Descripción particular de los Estados 
de Oceania.

Aritmética y Contabiliáaá 
(primer curso).

Regla 6.* del art. 4* dal Real decre
to de 13 de Septiembre: "El primer 
onrso de Aritmética debe consistir en 
la exposición de esta rama de Isa Ma
temáticas con aereado carácter de apli- 
ceción ó la resol aoión de problemas y 
práctica de operaciones, incluso los cál- 
on los aentalea„. “Los dos corsos de 
Contabilidad se expondrán del modo 
más práctico posible para que el alam* 
no se encuentre en oondioiones da ma- 
Bejar sin dificultad loa libros de oo- 
ID6rüÍ0„.

Indice de materias.
Aritmética

Preliminares ó intreduoción al estu
dio de las matemáticas.

Números abstractos: enteros.
Numeración décupla. Oparaoiones 

000 números enteres y afganas de sus 
propiedades.

Divisibilidad.—Principios, oaraote- 
res y aplicaciones.

Francoiones ordinarias,—Numera

ción y traneformación de las mismas. 
— Operaciones con números fracciona' 
rio« y algnnas de sos propiedadee.

Fracciones decimales.—Sos diferen
tes operaciones,

TreneformaoionCH mutuas de quebra
dos y decimales.

Aproximaciones do cocientes,—Pro
piedades de las igualdades fracciona
rias.

Números concretos.—Sistema métri
co decimal y sistema antiguo do pesas 
y medidas de Castilla,—Sistemas mo
netario, oronométrico y ciranlar,—OÍa- 
sífioaoión y transforma ilón de números 
concretos. Equivalencias principales 
entre unidades homogéneas de los dos 
sistemas y reducción de lae unas á Isa 
otras.

Operaciones con los números oon- 
orotos.

Cantidades relativas y aplicación do! 
principio de prcporoícnalídad á la re* 
gla de tres simple y compuesta.—Inte
rés simple y doBOuentos.—Percentaje 
y sus splioaoionea á seguros, taras, co
misiones, corretajee,deroobos de Adua
nas y fondos públicos.

Repartimientos proporoionalos; sus 
principales aplicaciones.

Regla de aligación y coujunts; sus 
aplicaciones.

Contabilidad.

De le contabilidad en general.—Su 
definición, clases y aplicaciones.—Et- 
klioaeión de sus pricuipnles términos 
téonicos.

Operaciones de comercio.—Docu- 
mantoa á que dan logar.

Guantas Boucitlaa de cargo y data.— 
Qué partidas deban figurar en el cargo 
y onáles en la data. —Sumas parciales 
y totales.— Doble enoaeillado.—Saldos.

Oontabilidad partionlar. Convenien
cia para los particulares de tener un 
sistema de cuenta y razón de los me
dies da que disponen para atender á 
sos necesidades.—Libree ó cuadernos 
qae debe llevar el partionlar, según le 
índole de sos bienes, recursos y aten
ciones.—Libres de ingresos y gastos; 
diferentes mudos de llevarlos.—Liqui
daciones y arqueos. —Bala noee é i aven
tarios.

Asignatura de Gimnasia con fisiología 
¿ Higiene (primer curso).

Regla 8.* del art. 4.’ del Real decre
to de 13 de Septiembre: “La enseñanza 
de la Gimoaeia debe tener por único 
objeto la educación fisiee, limitándoee 
á la práctica de ejercioios higiénicos 
en locales cerrados ó en el campo, ilos- 
tradcs con Bencinas explicaciones so
bre las funciones de los músoulos y ar- 
tioulaoiones y completándose con bre
ves nociones de Fisiología é Higiene.,

Indice de materias.
Habiéndose do limitar la enseñanza 

de la Gimnasia á la sola práotioa de 
ejercicios higiénicos para la edneaoiÓB 
física, el índice de materias as reduce 
á diohos ejercicios, que cada Profesor 
desarrollará como tenga por conve
niente, dentro de tas prescripciones vi
gentes.

No figurando la Fisiolcgia é Higiene 
en esta enseñanza con carácter inde
pendiente, siuc como simples auxilia

res de la Gimnasia para que los alum
nos puedan darea clara cuenta del jue- 

' go de los músculos y arbicnlaeioues, 
‘ de la infiueucia de los ejercicios que 
I practican en las varias funoioces fisio- 

lógicas y da la relación da tales ajeroi- 
: cios con los principies y praeoripoio- 
1 nee higiénicas para la oonservaoión de 
' la salud, no cabe formular programa 
i alguno, que dsrla por resaltado desna- 
! turatizar esta enseñanza, sujetándola á 
? fórmulas y textos que traerían como 
1 oonseonanoia la preponderancia del tra- 
; bajo mental sobre el físico en una asig 

natura que tiene la ednosción física 
1 por único objeto.
; Cada Profesor procurará practicar 
1 los ejeroicioB propios de esta aaigna- 
| tura explicando á tos alumnos sus ven- 
■ tajas higiéntoss y dándoles una idas 
i del juego de los músculos y articula- 

clones que en cada caso entran en fos' 
j oión, revistiendo esta enseflanza del 
1 carácter de vulgarización, sin preten- 
Í sión alguna científica, qae reqoiere la 
; edsd de los alumnos y la índole misma 
. de la easeflanza.
| No habrá, pues, para enseñar la Gim- 
’ nesia con Fisiología é Higiene, ni pro- 
* gramas,ni libros de texto, corno no hay 
{ tampoco exámenes, y los Profesores 

deberán atenerse exolnaivamente á lo 
preceptuado en la regla 9* del art, 4.° 

’ del Real decreto de 13 de Septiembre 
' para cl desempeño de esta asignatura.

SEAL ORDEN
Î Exemo. Sr,: No habiéndose presen- 
: tado dentro del plazo legal à tornar po- 
' sesión de la cátedra de Retórica y Poé

tica del Instituto de Córdoba los tren 
primeros logares de la propacsta for- 

J mulada por la Comisión permanente de 
j ese Consejo;
j 9. M. ei Rst(Q. D G.), y en su nom- 
j bre la Rbina Regente del Reino, ha te- 

■ nido á bien trasladar, en virtud de con- 
; curso, á la expresada cátedra, con el 

sueldo annal de 3.500 pesetas, 3 000 de 
) entrada y 500 por rezón de un qnin- 
' quenio, á D. Dalmiro Fernández Oli- 
' va, actual Catedrático de igual asigna- 
1 tura del Instituto de Oviedo.
1 De Real orden lo digo ó ?. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mueboa años. Madrid 

i 2 de Noviembre de 1898.—Sagasta.
i Sr. Presidente del Consejo de Instrao- 
j cióu pública.

j ._

' DELEGACION DE HACIENDA 
í
1 DELA 
? PROVINCIA DE CORDOBA

1 Circular núm. 2970
i La Dirección general de Oontribu- 
; cíones directas, por telegrama fecha 8 
j del corriente, dios á esta Delegación lo 

signíente:
“Por Real orden de 7 del actual se 

ha prorrogado el plazo basta el 31 de 
Diciembre próximo para adquirir, sin 
recargo, las cédulas personales del ac
tual ejercicio, así en Ia capital como en 
loe pueblos.„

1 Lo que se hace público para ooneci- 
1 miento de los señoree Alcaldes, Re- 
; caudadorea y demás personas interesa

das en la adquisición de sus cédula*; 
advirtiendo á los primeros que al plszu 
espira el día 31 do Dioiambre próxi
mo, sea cualquiera la fecha en que ha
yan dado principio á sn cobranza.

Córdoba 9 de Noviembre de 1898.— 
El Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

.AYUNTAMIENTOS
OOBDOBA

Núm. 2904
Extracto de los aouerdoa tornados por 

esta Exorna. Corporación sn el ®®® 
de Julio de 1898.

Sesión del día 6 
Presidencia 

del señor don Jaime Aparicio y Mariu-

Se acordó en esta eesión.* 
Otorgar alseñor Conoejaídon Eduar

do Alvarez do los Angolea trea mese* 
de líoenoia que considera nsoesario* 
pera evacuar asuntos de su particular 
interés.

Aprobar el reparto de las cuotas qu* 
deben satipfacer k s dueños da lo* *”" 
fés y tabernas qne existen en el ^‘'*’' 
Capitán y ans inmediaoiones por ‘''” 
pación de la vía pública con las me*®® 
y sillas de sus respectivos eetablsui" 
mientes.

Aprobar el diotámen de la oomi®’^** 
de Gonsamos relativ<r á la facultad qu® 
tiene esta Corporación para preoticar 
la inspección en la contabilidad q®® 
lleve la empresa arrendataria de a**® 
servicio, á la que se comanieará est® 
acnerdo á les efectos ooneigaientes.

Aprobar también otro informe de i* 
comisión de OonBumos relativo al e®’‘*' 
bleoimiento de nn nuevo fielato ooo 
carácter permanente en las próxifU’'^® 
dos de la pnerts de Almodóvar, ex' 
giendo ó la empresa arrendataria q®® 
el nuevo fielato de la Victoria ee iu®^ 
criba en el Registro de la propíe'í*^ 
nombre de esta Corporación.

Reolsmar á la citada empresa 
dataria da Consumos el ingresé í® 
cantidad á qae escondieron loa sal*^** 
de los depósitos de labradores hasta 
31 de Diciembre de 1893. 

Aprobar Ias distribaciones de fo® 
formuladas por la Alcaldía par* -»t’® 
facer les obligaciones de loa presup®®®^ 
tos del ejercicio anterior, boy e® ^"^ 
pliaoión y del vigente.

Suspender le sesión en señal de *^“ 
lo por el óbito del Refior den R’ * 
Blanco y López, hermano del 6® 
Teniente de Alcalde don JoaqoíOi ^^ 
ciendo constar en actas el Búntim*® 
que cou tal motivo experim^ota 
Corporación. ^^

Pasar á informe de la oom¡8Íó» ^^ 
Hacienda una instancia sueorita P^^ 
don Aurelio Yañez, vecino de ®®^^jjg, 
exponiendo haber adquirido de 10« 
rederos de don Eduardo Gallo, ®*®^^, 
crédito que este Ayuntamiento * 
daba á los miamos.

• lar* Designar cuatro peones par» ‘ ^^^ 
tracoión de agua del Guadalquivir 
destino ai riego de los paseos y " 
^•^®* me»'

Que continue abonándosele fO^ . „ 
sualidadea el sobresueldo de qU‘“
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tas paaates que viene peroibiendo el 
6801'ibiente de la ol^sa de terceros de 
esta Seoretaria don Loia Aparioio y 
Agnilar,

Coû lo qae term inô esta sesión.

Sesión del día 13

Presiden ola 
de! aeflor don Jaime Aparicio y Marín.

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado S. E, de la gratí- 

^d qne expresa al Manioipio el señor 
enienta de Aloaldedon Joaqoía Blan

co y López, por el annerdo adoptado 
la 8fiB¡ón ultima eon motivo del óbi

to de en Bftfior hermano don Rafael. 
Aprobar en todas sus partes la de- 

®'gQaoíón de asooiones en el expedien 
te relativo a] nombramiento de la Jan- 
te munioipal para el presente año y 
Í^ie se publique por término de quinoe 

t*»t para que otimpIUo esta trámite 
P-oda prooederee á la eleooión por sor- 

®° de referida Jonte administrativa. 
eOonocar ála empresa arrendataria 

* Consumos el premio de oobranze 
*1®6 le oorreeponde por la dal impuesto 
®8 ableoido sobre materiales do oona 
’^nooióu que ha tenido ó su cargo des- 
® L de Enero de 1897, y que la au- 

®^4 que aaoienda as dedozoa al forma- 
’^’’ lo recaudado en el mes de Junio 

ultimo.
Prorrogar por Ia presente anualidad 

^onómioa el contrato relativo á la j 
úcservaoión y sostenimiento de fuen- \ 

y oañerías. j 
^ ï*ro9egnir lea obras de empedrados î 
^ las callee de esta poblaoión durante ! 

presente ejeroicio, por igual sistema 
j|,^ ^^ ^^ ejacatado en loa tres años 
]^ lajaa, interesando del Gobierno da 

provinoia la exoepoión de subasta 
°r este servioio, é tenor de lo preoep- 

J^ado aa gj ^^{.^ gy ¿gj gg^¡ decreto de 
“^ Enero de 1883.
Autofig^j. lu enatituoión de un claro 
Poerta por uno de reja en la casa 

^®^o nueve eslíe de Barroso. 
06b °^^''®’'*^ ®° subasta el acopio de le 
Un*’^* ^ P^i* °oo destino 4 la manu- 

®'ón de iaa o^haHoa de la guardia 
*®PWp«l.
4)^7*^^’''*’ '^'^ ''^oto de oonfianza á la 
oom^' - " ^'"f* ^’** ^° acuerdo con la 
Hía h*^*' '‘^^ ramo designe el personal 
del ^ ^^ ocuparse en la reotificeoión 
j^ , .®®í^dronaiDÍeoto general de los 

'tantas de este término.
’«solver de conformidad con loa dio- 

nah^*'''^ '^^^ ^®*^'^'' Sf’g'dor Sfadioo, 
^^ ° expedientes de quintas de las ex 
^^ ’ones propuestas por los interesa- 
*"117 ^°^ ^^ romiten é la Comisión 
'bil' ’^ '^^ reolatamiento y & loa fisoales 
®® b^'^^*’ ^^f quienes respaotivamente 

®yan mandado instrnir nqnellos, 
p^ loe afectos ulteriores.

Peof*^^^ ^ informe de la Oomisión res- 
0o ^? ’* mooión susorita por el señor 
bie*^^^^^ ^"^^ Manuel Baena, propo- 
Vi ^'^^ ^° done el Colegio de Santa 
ojj ^^^® doce tomos dabidamente en- 
dgt .^^''^doa de la obra del poeta cor- 

®® don Antonio Parnéndez Grilo. 
’ían*’'’**‘‘’ ’* ‘^'®'®^*“ *1 brigada de 
^rs j'^®^®^ Pranoisco Losada, nom- 
’ote • ^° ’” '*®®“P'“'!:o oon Oftráotar 

^«0 4 Anastasio Criado Rueda.

Separar al guarda del oementerio de 
la Salud Manuel López Duarte, desig- ! 
Dando para ocupar este puesto interi- ■ 
oamente á Manuel Campos. j 

Con lo qne terminó la sesión. *

Saaión del día 20 f

PreBÍdenoia > 
del señor Teniente primero de Alcalde !

D. "Wilfredo de la Puente y Noguer, j 
So acordó en esta sesión: 
Aprobar el dictámen de la comisión > 

da Pomeoto proponiendo se donen al 
Colegio de Santa Victoria loa doce 
ejampiares de la obra del poeta oordo- 
bés D. Antonio Peméndez Grilo, siem
pre que el gasto que su enoaardana- 
oión origine no exceda de treinta y 
seis pesetas.

Autorizar la sustituoión de os tra
mo de cañería de barro que oondnoe el 
agua 4 la fuente de San Pedro, reem- 
plazéndolo con tubería da plomo de U 
que sis aplioaoióa existe en la ataraza
na manicipak

Autorizar que .se amplio un claro de 
reja en la fechada de la oasa número 
11, calle de Seu Alvaro, y que se con
vierta una puerta en ventana en ¡a ca
sa aiu número calle del Queso.

Autorizar también al propietario de 
las casas número 3 calle Conde del Ro
bledo y sin número de la misma vla, 
para oeriar por medio de un enverja
do el jardín de tosí referidos predios.

Aprobar ea principio el proyecta de 
prolongación en línea recta de la calle 
Conde de! Robledo hasta la plaza de 
los Garrilloaj reforma de les alineaoio- 
nes de las calles del Arca del Agua y 
Cabrera y lus que deben adoptares pa
ra regularizar la de Miradores y las ca
llejas de los Pastores y Arguiñén, dis
poniendo 83 exponga desde luego al 
público por el término legal, para que 
puedan examinarto las personas que 
estimeu ejercitar este derecho y pro
ducir las reolamaoiones que les con
vengan.

Desestimar la alegación de Francis
co Peña Castro, padre del mozo Fer
nando Miguel Peña Martínez, por no 
hallarse comprendido en niogano de 
loa oasúb previjtoa por el artículo 149 
de ift ley.

Autorizar la cesión al ramo de gce- 
rra del cuartel de Barracones, con oa- 
réctar transitorio, pare, alojamiento de 
fuerzas ú hospital militsr.

Elevar á tres mil pesetas el sueldo 
asignado á la plaza de Director Jefe 
de la cárcel de este partido.

Adjudicar el servicio del anminiatro 
de ataúd ea con destino á tos os driver es 
de tus vecinos pebres que se inhumen 
en loa cementerios de esta localidad, 4 
don Fernando Muñoz y Muñoz, corno 
mejor postor.

Admitir la reEunoia que presenta 
Juan Rascón, peón destinado al fun
cionamiento de la bomba instalada en 
el Guadalquivir, nombrando en en re
emplazo 4 Andrés López.

Aprobar varis? onentas de servicios 
mnnioipales favorablemente cenenra- 
daa por le comisión respectiva.

Encargar 4 las comisiones de Ha
cienda y Fomento el más pronto des
pacho de la moción proponiendo al ex

celentísimo Ayuntamiento que se obli
gue 4 la empresa del gas 4 sustituir el 
alumbrado público de esta clase por el 
de electricidad, con arreglo 4 nna d* 
las cléusnlas del contrato.

Cou lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 27

Presidencia 
del señor don Jaime Aparicio y Marín.

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado de un escrito diri 

gido por el Iltmo, señor don Antonio 
Barroso y Castillo, expresando su gra
titud por el voto de gracias con que la 
Municipalidad resolvió signiñcarle su 
reconocimiento por haber gestionado y 
obtenido la cesión 4 favor de este 
Ayuntamiento del edificio que perte
neció á la Hacienda en la calle dal 
Gran Gapitén.

Autorizar ti contrato de a Tiendo 
desde primero del que rige hasta fin 
de Jnnio de 1899, de nna parte de la 
dehesa de Rabanatea con destino 4 
campo de maniobras militares y para 
e1 pastoreo de los ganados que conoQ- 
rran 4 las ferias que se celebran en es
ta ciudad.

Ejecutar con arreglo ai presupuesto 
aprobado el muro de cerramiento en la 
huerta de la Concepción, en la parte 
de dicho predio destinada á ampliar la 
explanada de Nuestra Señora de la 
Fuensanta.

Interesar del Gobierno civil de la 
provincia la exención de sobaste para 
continuar adminiscrativamenCe en el 
ej'ercioio actual, los trabajos que vienen 
realizándos* para la extracción dal 
agua del pozo de loa j'ardines, con el 
fin de utilizaría en el riego de los mis
mos y pueda destinarse la procedente 
de! venero de la Torrecilla al abasto 
de las fuentes públicas.

Exponer al Gobierno militar de esta 
provincia los inconvenientes que se 
oponen para la cesión de la casa-pala 
ció de este Munioipio, número 145, ca
lle de Agustín Moreno, para establecer 
un parque administrativo de campaña.

Autorizar 4 la propietaria de 1a casa 
número 14, callo de San Alvaro, para 
sustitnir no claro de reja por otro do 
balcón en la citada finca.

Conceder 4 varios literatos vecinos 
de esta ciudad, la subvención de 250 
pesetas 4 cada uno, para que atisodaa 
4 los gastos que le originan la publica
ción de las obras de que son autoros, 
luego que éstas obtengan la favorable 
censura de le Academia de Cíeaoias 
de esta ciudad.

Aprobar la separación del peón dal 
cuerpo de mangueros Antonio Lozoya, 
nombrando interinamente en su reem
plazo 4 Antonio Alcaide Muñoz,

Encomendar al Arqniteoto municipal 
el estudio facultativo del adoquinado 
de la calle de García Lovera y embal
dosado con cemento de los dos ángu
los entrantes de la misma vía.

Encomendar también al Arquitecto 
titular el estudio del proyecto de nue
va alineación de la calla de Pedregosa. 

Nombrar interinamente 4 don Fran
cisco Molina y Delgado interventor de 
oonsutoos, para la inspección de las es 
peoiee que necesitan aometerse 4 reoo- 

nooimiento pericial en la vacante que 
resulta por fallecí mí en to do don Ra
fael Blanco y López, que desempeñaba 
el in Toado destino.

Cos lo que terminó esta eeeión.
Aprobado el anterior extracto en se- 

eión pública de ayer, el Ayuntamiento 
acordó remltirlo al eeñor Gobernador 
oiril de esta provincia pare su publi- 
oBción en el Boletín Oficial, como la 
ley dispone,

Córdoba veinte de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Manuel 
Varo.—"V.® B.“: El Alcalde interino, 
W. de la Pnente.

FUENTE OBEJUNA
Húm. 2968

Don Manuel Delgado Pérez, Alcalde Presi
dente del Aya ata miento de esta villa.
Hago saber: qne habiendo sido ha

llada en la debesa de Loe Chirimeros, 
de este término, nna yegua como de 
doce años, con talla de un metro sesen
ta centímetros, Calzada del pié dere
cho, con lunares blancos en los costi
llares y otro en le frente, y befa del la
bio superior, se hace público por me
dio del presente edictu, con ei fin da 
qne llegue 4 conocimiento del dueño 
de mencionada caballería, y se presen
te 4 recogería en donde esta Alcaldía 
la tiena depositsde.

Fuente Obejuna tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel Delgado.

JUZGADOS
BUJALANÜE

Núm. 2351
Don Jo A Marla Key Heredia, Juez de ina

tracción de esta ciudad y su partido.
Por el preaentn, que se iu-artaré en 

la Gaceta de Madrid y Bolktik Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo 4 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militar ea y demás agentes de 1a po
licía judicial, procedan á la busca de 
las aves coyas señas se anotan 4 coatí 
nuaoión, propias de don José Nieto, 
las cuales fueren enstreidas ta noche 
del cnatro al cinco del corriente del ca
serío los Leones, término do esta cía- 
dad, y caso de ser habidas las pongan 
4 disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se enonentren, 
si no acreditan su legítima adquisición 
y el antor ó autores de la sastraoción 
de las mismas.

Dado en Bujalaoce 4 siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Maria Rey, De su orden, 
Francisco del Prado.

Señas de las aces
Trece gallinas y dos polios gallos, 

uno con una mosca en la barba derecha 
y crestellado, nna gaUioa oonohiachi
na, oon las patas muy cortas y todas las 
demás castellanas,

POSADAS
Núm. 2952

Don Fabián Buiz Brioeúo, Juez de instrac
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente ruego y en

cargo 4 toda olese de autoridades, tan
to civiles como militares y demás in
dividuos de la policía judicial, se prac
tiquen activas y eficaces diljgoaoias 
para la busca de nueve oerdos, coyas 
señas después se expresarán, los onales 
fueron hurtados la noche del veinte y 
siete de Octubre último 4 don Antonio 
Tellez Pistón, vecino de Fuente Pal
mera, de la zahúrda de! cortijo da Ib 
Dehesilla; y osso de ser habidos sean 
puestos 4 disposición de este Juzgado,
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con las personas en cuyo poder se en» 
ouentren, si no aoroditan su legítima 
procedencia; poes asi lo tongo acordado 
en el samario que me hallo instruyen
do con tal motivo.

Dado en Posadas à seis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Fabián Raíz.—El Escribano, Félix 
Nogués.

Señas de los cerdos
Nuevo de dos años de edad, eutre 

pelados, hierro A. T. en la paletilla de
recha, coyas iniciales están entrelaza
das.

CORDOBA
Número 2960 j

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ¡na- s 
tiucoidn de esta ciudad. j
Por la presente requisitoria se cita, ? 

llama y emplaza á Franoisoo Pintor, 
vecino de esta otodad, en la calle de 
Muñez Capilla, número siete y resi
dente en Sevilia, oayas demis oirocna- 
tdacias se ignoran, para que en el tér
mino de diee días, contados desde la 
inaeroión de la presente en el BotETiN j 
Oí c ÁL de esta provincia y Gaceta de í 
JUadrid, se oonetitoya en la cárcel de j 
esta ciudad á responder de los cargos j 
qae le resaltan en samario qoe instra- { 
yo por harto. j

Al propio tiempo, en nombre de ! 
S, M. el Rey (q. D g.), y por en menor | 
edad en el de 8. M. la Reina Regente | 
del RtinOj alborto y requiero y en el j 
mío ruego y encargo á todas las auto- ; 
ridades oiviles, militares, administra- 5 
tiV88 y agentes de la policía judioial, ! 
procedan à la bceca y captura de dicho 
individúo, pociéndolo, caso de ser ha
bido, à mi disposición, en la oéroel de 
esta ciudad.

Dada en Córdoba á onatro de No- i 
viembre de mil oohooientos noventa y 
ocho —Francisco Fernández Vior. —El 
actuario, Teodomiro Fernández.

ALCAZAR DE SAN JUAN
Núm. 2964

Don Manuel Izquierdo A el, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente edicto se citan, lla

man y emplazan á las personas qae 
puedan declarar sobre la identificación 
del cadáver de un hombre doeoonocí- 
do que faé hallado en Ia noche del cua
tro del aetoal, en ana cuneta del kiló
metro ciento sesenta y nuevo de la vía 
férrea de Andalaoía, cayo sajelo era 
de estât or a pequeña pelo castaño, ojos 
pardos, nariz agnilefia, barba afeitada, 
asando soto bigote de color castaño y 
el ooerpo muy bollado; vestía pantalón 
de algodón rayado color aplomado, bo 
tas buenas de becerro negro, elástica 
blanca y sobre ella oca pechera de 
camisa azul listada con cuello, chaque
ta mny asada de lana color azulado 
claro y sombrero negro do ala fiezi. 
ble; Qo encontrándoia en los vestidos 
mcroa algana, papel ni otro objeto qae 
Je identificase, para que en el término 
de ocho días, á contar desdo la inser
ción do! presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiatés do esta pro
vincia y do las de Jaén, Córdoba y Se
villa, corn parezcan ante este Juzgado 
á expresado fin.

Ai mismo tiempo se cita, llama y em
plaza á los más próximos parientes de 
expresado hombre cadáver, para que 
ea igual término oomparezoan ante es
te dicho Juzgado á fin de ofrecorlea el 
prooodimíento á loe efectos de! artículo 
Diento nueve de la ley do Enjuioia- 
mionto orimiaal; bajo aporoíbimíonto 
de que en otro caso les parará el por- 
jaioio á qae habiero logar, con arreglo 
A derecho.

Dado en Alcazar de San Jasn á siete 
de Noviombre de mil ochocientos no
venta y ocho. - Manuel Izquierdo,— 
P. S. M„ Patrocinio Corrales.
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NÚMERO 2963

Primer trimestre de 1898 à 1899

del primer trimestre del año económico de 1898 á 1899, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA UE CAJA

Ezistenoia en mí poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo...............

Data por pagos verificados en igual trimestre.........  

Ezistenoia eu mi poder para el trimestre que aigae 17.482 81

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

l
2
3
4
6
6
7
S
9

10
11

Propios.........................................................
Montes..........................................................
Impaestos ....................................................
BeneficoDOia................................................
Inafcmoüiôo pública.................................
Oorrecoión pública.....................................
Extraerdioarios..........................................
Accpliación..................................................
Resaltas........................................................
Reoareos legales para oabrir el déúoit.
Reintegros..................................................

CARGO

PAGOS
Gastos del Ayontamiento...
Policía de seguridad...........
Felicia urbana y roral..........
laetrucoión pública.............
Beneficencia............................
Obras públicas............. ..
Corrección pública,
Montes.......................................
Cargas.......................................
Obras de nueva oonstracción
Imprevistos............... ...............
Ampliación...............................
Resaltas.....................................
Develaciones...........................

DATA

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva fiel ejercicio.

En Baena á 80 de Septiembre de 1898,—El Depositario, J. de la Moneda.

Uciíi'taá^iairda d© iF©Xitlcs 2n'XiXi'¿>oi;pa2es
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Baena á 30 de Septiembre de 1898, — El Centador, Juan de Dios Oas- 

sani.—El Secretario, Jaan Ocaña, —V.” B.**: El Alcalde accidenta!, J, Casas,

f
Í t

Ptas, Cta.

38.530 27

38.630 27 j

21.047 46 *

SALDO" 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cta,

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pta. Cta.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Fta. Cta,

0 219 49 219 49
0 IT

n 3 142 79 3,142 79
» n 0

n 0 n

n n n
» 0

J3 16.274 70 16.274 70
0 17.899 27 17.899 27 i
» 994 02 994 02
>1

ÍÍ
38.630 27 38.530 27

n 6.096 73 6.096 73
1.626 19; 1.626 19

r 2.127 93, 2.127 93
»

180 98 180 98
994 62' 994 62

n 1.160 27 1.160 27
n 1

» 2.650 21, 2.660 21
W TI

9 620 20 620 20
TI 6.800 33 5.800 33
0 TI

n » 0

21,047 46’ 21.047 461

tDilSU CIVIL-4.’ TERCIO
Número 2965

EI día 7 de Diciembre próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, se 06' 
tebrará eabaeta pública en la oasa-coar
tel de la Guardia civil do esta capidi 
para contratar el servicio de correajsa 
y demás prendas anexas al tnismo, qo® 
por el tiempo de cuatro años poeda» 
neoesitar las Comandancias de Córdo
ba y Sevilla,qno componen 6l4.°Ter®*®'

El pliego de condiciones, modelo de 
propoaioión y tipos que batí 4» servir 
para Ia contratación do dicho aervioiû» 

ada se hallen de maniñesto en le expressu 
caea-ocertel y oficina de la Sabios* 
peooión,

Sevilla 9 de Noviembre do 1899'" 
El Coronel Sobinspoctor.

Sección de anuncios
RELACIONES

de altas y bajas de matrícula, <5<^ 
sujeción á Ias prescripciones vi* 
gentes.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa^^®'

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficia),

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos impies' 
tos establecidos.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publicó' 

do por el ramo de Guerra.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de oab® 
Herías.

Listas de embaqi’^e 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf® 

pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances.

Se hallan de venta en la ^ 
prenía del “Diario de Córdo as 
Letrados 18.
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